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DE LA P R O M U DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reci
ban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en -el. si-* 
tio de costumbre donde permanecerá hasta, el recibo 
del número siguiente. 

• Los Secretarios cuidarán de con servar los'BotE-1 
TINRS coleccionados; ordenadamente para su eneun 
dérnucioh qué deberá veriñearso cada año. , . 

SE PUBLICA LOS LLINES, M1ÉKCOLES T V1ÉRNES 

Se suscribe en la imprenta do Rafael Garzo é Hijos, Plegarla, 14, 
(Puesto de loa Huevos) á 30 rs. el trimestre y SO el semestre, pagados 
al solicitar la suscrtcioR. , 

Números sueltos un real.—'Los de años anteriores á dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, eseepto la 
que sean á instancia de parte nopobre, se insertarán 
oficialmente; asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las mis
mas; los de interés particular previo el pago de un 
real, por cada línea de inserción. 

P A R T E O F I C I A L 

(Gaceta dol 3 á» Junio.) 

raraiSENCIA BEL CONSEJO DE MltllSTUOS 

SS. M U . e l R e j D . A l f o n s o y l a R a i -
na Doña Maris Cristina (Q. D . G . ) , [ 
S. A . R. la Sertna. Señora Princesa ! 
de Asturias, j las Sermas. Seño ra s ; 
Infantas Dofla María de la Paz y Do- ; 
-ña^Maria Eulal ia , regresaron ayer 
mafiana del Real S i t io 'de Aranjuez 
¿ esta Corte, sin novedad en BW i m 
portante salud. 

S. A . R : la Serma. Señora Prince
sa de Asturias salió ayer tarde de 
esta Corte con dirección á Francia y 
Alemania. 

(Gaceta del 4 de Junio.) 

SS. M M . el Rey D. Alfonso y la 
Reina Doña María Cristina (Q .D G.) 
y las Sermas. Señoras Infantas Doña 
•Mária de la Paz y Doña Maria E u l a 
l i a , cont inúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud. 

(Gaceta del 30 do Mayo.) 

MINISTERIO DE L A GOBERNACION. 

Exorno. Sr.: Por Real órden de 11 
de Octubre de 1S76 se aprobó el re
glamento para el servicio de Pract i
cantes del Hospital de la Princesa. L a 
experiencia ha demostrado que, si 
bien son acertadas cuantas disposicio-
•nea contiene, necesita adicionarse con 
varias otras que le complementen, y 
hacerle extensivo á los demás Hospi 
tales de Beneficencia general. Para lo
grar estos fines, S. M . el Rey (Q. D . O.) 
se ha servido aprobar el siguiente re
glamento, que reg i rá en todos los Hos
pitales de la Beneficencia general. 

De Real órden lo digo á V . E . para 
»u conocimiento y fines correspon

dientes. Dios guarde A V . E . muchos 
años. Madrid 26 de Mayo de 1880.— 
Romero y Robledo.—Sr. Director ge
neral de Beneficencia y Sanidad. 

R E G L A M E N T Ó ; 

PAUL EL SHIVICÍO DE PlUCTiaiNtBS BM 

LO! HOSPITALES DS LA BENEFICENCIA 

GENERAL. 

Artículo 1.* E l servicio de Prac
ticantes de Medicina en los Estableci
mientos de Beneficencia general será 
desempeñado por alumnos de la Fa
cultad de Medicina ó por' individuos 
que tengan t i título de Ministrantes. 

Los Practicantes de Farmacia serán 
alumnos de la misma Facultad. 

A r t . í¡.° Los Practicantes son nu
merarios y supernumerarios. 

A r t . 3." E l número do Practican
tes numerarios será de uno de Medici
na para cada sala abierta al servicio 
en el Hospital de la Princesa, dos para 
cada uno de los demás Establecimien
tos, y tres para la oficina deFarmacia. 

A r t . 4." En cada Establecimiento 
el más antiguo ejercerá las funciones 
de Practicante mayor. 

A r t . 5." En los Hospitales de I n 
curables de hombres y en el Manico
mio de Leg&nés he.br& a d a t á i s un M i 
nistrante-barbero. 

A r t . 8.° Los Practicantes super
numerario! p r e s t a r á n los servicios 
propios dé los numerarios que se les 
señalen, supliendo á estos en ausen
cias y enfermedades, y percibiendo la 
retribución de los mismos: ascenderán 
por rigorosa an t igüedad á las plazas 
de numerarios, á fin de formar un es
calafón. 

A r t . 7.* Los Jefes facultativos de 
los Establecimientos da Beneficencia 
general darán cuenta al Director ge
neral de Beneficencia y al Visitador 
general del ramo de las vacantes que 
ocurran en el Cuerpo de Practicantes. 

A r t ; 8.* Todos los años en el mes 
de Noviembre habrá exámenes de i n 
greso'para proveer las vacantes que 
en el afio anterior hubiesen resaltado. 

E l Tribunal de censura se compondrá 
del Visitador general, Presidente, y 
de cuatro Vocales, nombrados tres de 
entre los Médicos del Cuerpo faculta
tivo, y del Farmacéut ico del mismo. 

A r t . 9 . ' Miéntras se provean laa 
vacantes, se nombrarán Practicantes 
interinos por la Dirección general da 
Beneficencia y Sanidad, y este Centro 
todos los años, en la úl t ima quincena 
del mes de Octubre, anunciará el nú
mero de plazas que hayan de pro
veerse mediante exámen, fijando el 
plazo en que han de presentarse á so
licitarlas los aspirantes. 

A r t . 10. Los peticionarios presen
tarán sus solicitudes en la Dirección 
general del ramo, acompañadas de 
un documento que acredite son alum
nos de las Facultades de Medicina y 
Farmacia, ó el t i tulo de Practicante ó 
Ministrante. 

A r t . 11. Dentro de los ocho dias 
siguientes al en que termine el plazo 
señalado para presentar solicitudes, 
la Dirección general remit i rá a l Pre
sidente del Tribunal las instancias 
con los documentos adjuntos. 

A r t . 12. E l exámen de ingreso 
para los aspirantes á plazas de Prac
ticantes de Medicina consistirá en un 
ejaitticio de Eactitata, Sistema m é 
trico, Anatomía topográfica, Ci rugía 
menor y Apósitos y Vendajes Para 
los de Farmacia consistirá el ejerci
cio en un exámen de Escritura, Sis
tema métr ico. Historia natural y Ma
teria farmacéutica. 

A r t . 13. Concluidos los exáme
nes, el Tribunal elevará k la Direc
ción general del ramo la propuesta 
unipersonal, acompañada de los ex
pedientes de los opositores. 

Ar t . 14. Los Practicantes forma
rán un solo escalafón, dividido en las 
dos secciones de Medicina y Farma
cia, y de numerarios y supernumera
rios respectivamente. E l aseenso en 
el escaIafon .se verificará por al órden 
rigoroso de an t igüedad . 

A r t . 15. Queda derogado el re
glamento de Practicantes de Benefi

cencia general da 11 de Octubre 
de 1876. 

Madrid 26 de Mayo de 1880.— 
Aprobado por S. M Romero y Ro
bledo. 

6 0 D I E R \ 0 DE PROVINCIA 

C i r c u l a r . — N ú m . 116. 

£ a Direcc ión general de Benefi
cencia y Sanidad, en c ircular de 
29 de Mayo próosimo pasado dice 4 
este ffoMerno lo p i e sigue: 

•Con el fin de procurar el mejora
miento de la higiene públ ica y de 
comprobar debidamente la exactitud 
de laa diversas estadísticas que se pu
blican, relativas al movimiento de 
población, este Centro Directivo ha 
acordado encargar á V . S. que se sir
va pedir á los Alcaldes respectivos y 
remitir con toda urgencia lleno, el 
estado adjunto. 

Esta Dirección general espera del 
reconocido celo de V . S, que, pene
trado de la importancia y convenien
cia de obtener con exactitud las not i
cias que se desean, adoptará las me
didas m&s conducentes á reuni r ías 
con la claridad y precisión indispen
sables para que puedan coleccionarse 
ordenadamente •> 

Zo í » « se inserta en este p e r i ó -
dico oficial dfin de qne los señores 
Alcaldes me remitan u n estado con 
sujeción al modelo ¡ u e d continua
ción se inserta, m e l improrogaile 
término de 15 dias, esperando tio 
den lugar d recuerdas n i amones
tac ión a lguna. 

León 5 de Junio dt 1880, 

•1 Ooberaador, 
Á a t r a U i » Medina. 
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Número y nombre 
de cementerios que 

exilien en cada 
localidad. 

3 .V. 

Dlstoncln 
ti que se en 
cuealmn de 
la poblnclon 

4.» 

Altura 
de laicercns 

del 
cementerio. 

5.* 

Exlensloi 
del 
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Depiísllos 
Duertos ó tusares 

d» uonusterloi, des
tinados á enlerra-

mlentos de religiosos 

Osarlo1, 
pura 

líeísbos» 
de los 

eemmlerlos 

Roliclon 
& que cor
responden. 

CorporKlo-l 

ñas 6 perKtt- Corporaciaaes 

.-. ifiSr» loíWmldiInm. 

Delerminadon 
del registro 

y contabllUad 
que HeTe. 

13. ' I * . ' 

Instrucción á que deben sujetarse para llenar las casillas del présenle modelo. 

En la l:* casilla se consignarán los nombres de los términoi municipales: en la 2.' el nombre délos pueblos, lugares, aldeas ó par
roquias comprendidas en aquellos términos j que tengan cementerio: en la 4.' se expresará en metros la distancia exacta ó aproximada 
áque se encuentre de la población:, en la 5.* y 6.* se expresará.en metros la altura de las cercas y estension del céménierío: en la"7.* se 
consignará el nú enero de los depósitos y si se hallan situados en el casen dé la población ó en loi cementerios: en la 8.' espresion de los 
lugares y nombre de los Monasterios: en !a 3.*, 9.*, 10.', 11.*, 12.* y 13.* se consignarán los datos que el estádo reclama, y en la 14.* 
de observaciones, se determinará las que por cualquier concepto, motive el estado; 

m w m IIE FOMENTO 

MINAS. 

l U N T U N I O D E S M A Y C A N A L S , 
JEKE SUPERIOR HONORARIO HE A D 

MINISTRACION C I V I L , EFECTIVO DE 

PRIMERA CLASE. COSHSNDADOR DE 

I,A REAL ÓRDEN DE ISABEL LA CA

TÓLICA, INDIVÍDÜO CORRESPONDIEN

TE DE LAS REALES ACADEMIAS DE 

L A HISTORIA T DE BELLAS ARTES 

Y GOBERNADOR DE ESTA PROVINCIA. 

Hugo sibec: que por D Fraucisco 
Balbuena, auha presentado en 1» Sec
ción de Fomento do este Gobierno de 
provincia en el dia de hoy del mei 
j e la /¿cha i las diez de su mafia na, 
una solicitud de registro pidiendo 12 
pert«nencias de la mina de cobre j 
otro» metales llamada Aurora , eita 
en término del pueblo de Mora, Ayun
tamiento de Los Barrio» de Luna , pa-
rag* que llaman prado de ViaenU 
Suarez, vecino del pueblo de Mera, 
lindante con el Camino Real; hace la 
designación de las citadas 12 perte-

' nencias en la forma siguiente: se ten 
drá por panto de partida el expresado 
prado de Vicenta Suarei y Camino 
Real con el que linda; desde el que.se 
medirán en dirección N . 340 metros, 
fijándose la 1.* estaca en el sitio de
nominado al canto de la lastra y tier
ra de Rafael Fernandez, y desdo este 
al S. J sitio que llaman la cuesta j ; 
casas de Mora 330 metros, y desde 
este volviendo al punto de partidai 
expresado te medirán en dirección 41 
la calicata i P- basta iDtestar con la' 
l í o r i t a , y se medirán 500 metros, y ' 
desde esta al M . 300 metros, quedan
do de esta forma cerrado el perímetro' 
de las pertenencias solicitadas. \ 

Y no habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevénido por la l ey / he admi-
tido candicionalmente por decreto de 
este dia la presente solicitad, sin' per-. 
juicio de tercero; lo que se anuncia 
por medió del presente pura que en 
el Urmino de sesenta dias «ontados 
desdé la fecha de este edicto, puedan 
presentar en este Gobierno susoposi 
ciones los que se consideraren con de
recho al todo ó parte del terreno soli
citado, según previene el ait ículo 24 
de la ley de miner ía vigente. 

León 4 de Junio de 1880. 
Antonio de Slei l tn*. 

GOBlKllNO MILITAR DE LEON 
T SE PROVINCIA. 

Orien de la Plaza del i de Junio 
de 1880. 

Desde mfcñ&na todos los dias labo
rables que el tiempo lo permita, se 
ejercitará en e! tiro al blanco en el si
tio denominado Camino de Carbajal, 
i las cuatro y media de la tarde, la 
fuerza del Regimiento Infantería de 
Mindanno, destacada en esta Plaza. 

Se publica en lo Orden de hoy para 
la debida precaución. 
, E l Brigadier, Gobtrnador mil i tar , 
Shelly. 

OFICINAS DE HACIESDA 

ADMMSmCION ICONÓXICA 

DB L A P R O V I N C I A D E L B O M 

^ . _ Negociado de Contribucionsi. 

Clrcnlar. 

. La'Dirección general de Contribu-
'ciones en su circular de 5 de-Abril 
t imo, escitaba el celo de esta A d m i -
nistracibñ'económica 4 Sn de que.la 

presentación de matriculas de Subsi
dio industrial y de comercio que de
ben regir para el próximo ejercicio 
d« 1880-81, se llevará á efecto coa la 
major actividad á fin da poder cubrir 
todos los servicios que exigen dicho s 
trabajos en el término fijado por la 
misma. Habiéndose exhortado á los 
Sres. Alcaldes de esta provincia por 
medio de circular mserta en el BOLE
TÍN OFICIAL haciéndoles presentes los 
deseos de la Dirxccion como asimis 
mo todos cuantos datos necesitan para 
llevar i cabo la formación de sus res
pectivas mal t icülas , y no habiéndose 
presentado alguna de estas en la A d -
ministracion de mi cargo, advierto á 
los Sres. Alcaldes que si en el i m -
prorogable término de cuatro dias á 
contar desde la fecha da la inserción 
de la presente circular, no presentan 
en esta Económica dichas matrlcu las, 
me veré en la imprescindible necesi
dad de cumplir con le dispuesto en 
los artículos 80 y 81 dé la Instrucción 
vigente, de cuya responsabilidad ha ré 
cargo i los Ayuntamientos después 
de ponerlo en conocimiento de la Su
perioridad. 

Los Sres. Alcaides de está provin
cia pueden proveerse de los recibos 
de talón necesarios para sus matrlcu -
las en la Delegación del Banco. 

Lo que se inserta en el BOLITIN OH-
CUL á fin de que los interesados no 
incurran en la penalidad que estable
cen los artículos citados. 

León 2 de Junio de 1880.—El Jefe 
económico, Angel Guerra. 

Negociado de Impuestos. 
COMSÜWOS. . 

Dispuesta está Administración i 
.prevenir y vencer las dificultades que 
causa en la recaudaciqn ¿i» los i m 
puestos de consumos, cereales J ta). 

la negligencia por parte de algunos 
Ayuntamientos que no han remitido 
fuin los medios acordados para hacer
los efectivos en «1 próximo ejercicio 
de 1880 8 1 , he acordado prevenir 4 
los que se encuentran en esta caso lo 
remitan en el término preciso de 4.* 
dia, teniendo presente que según lo 
dispuesto en la regla 1.* de la circular 
de la Dirección general de Impuestos 
de 6 de Marzo últ imo no se permi t i rá 
á población alguna acudir al repar
timiento para cubrir en totalidad su 
encabezamiento ín ter in no justifique 
en debida forma haber sido imposibla 
satisfacerlo por conciertos parciales ó 
gremiales, arriendo á venta' libre ó i 
la exclusiva. 

Igualmente debo prevenir á los qua 
ya tienen aprobados los acuerdos 
adoptados remitan inmediatamente 
expediente y copia de los arriendos 
celebrados para s» exámen y aproba
ción ai procediere, teniendo muy en 
cuenta que no la obtendrá ninguno 
que ao s« halle en un todo formado 
con arreglo á las prescripciones de 
instrucción. 

Respecto á los que se hallen auto
rizados para el repartimiento vecinal 
cuidarán asimismo de que obren en 
esta Administración ántes del 30 del 
presente mes, advirt iéndoles que en 
el proyecto da reparto se ha ds expo
ner al público por dos dias ántes de 
proceder á la liquidación dé las cuotas 
que las unidades representan para 
que el público pueda producir las re
clamaciones verbales que sean justas, 
las cuales se un i rán al reparto con las 
resoluciones en ellas ncaidaa; y por 
ú l t imo, que confeccionado el reparti
miento se expondrá nuevamente a l 
público por 8 dias, anunciándolo por 
todos los, medios posibles de publici • 
dad, según dispone el art. 222 de la 
Instrucción,, acompañando i su remi
sión las reclámacionei producidas 3 
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resuelta» por el Ayuntamiento, sai 
- como también los reitantea documen* 
tos que IB mitma previene y loa reci
bos talonarios con la cuota que á cada 
contribuyente corresponda satisfacer, 
requisito indispensable y que hasta 
• q u i oo se ha camplimentado par to
dos, ocasionando con ello infinidad da 
reclamaciones fundadas que estoy dis
puesto á evitar á todo trance. 

León 2 de Junio de 1880.—El Jefe 
-económico, Angel Guerra. 

AYBNTABIEMTOS 
Alca ld ía constitucional 

• "" "dt V i l l a i r a t . 

Habiéndose ausentado de la. casa 
del Peón Caminero G r u í Ramos; ve
cino de Altuetas, de este Ayunta
miento, su :.madre política María de 
Arce, cuyas sefias y ropas que vestía ' 
se expresan i continuación, lá cuál 
salió de dicha casa el dia 31 de Mayo 
último" con dirección á las Dehesas 
próximas de Santibafiez, Cabreros y 
Perales i recejar bedijas de lañes y 
como n i haya vuelto á casa n i haya 
sido hallada; encargo y recomiendo 
la busca de la misma, y caso de ser 
habida la Conduscan i este Ayun ta 
miento. 

Villabráz y Junio 2de 1880.—Jqsé 
'Bamentos. 

Sefías de la Mar ía . 

Edad 78 años, color moreno, nariz 
larga, cara i d . y arrugada, ojos cas
taños, cejas largas, pelo canoso, esta
tura regular, no lleva cédula perso
nal: Tiste baaquiña negra vieja, ro
dado azul á media usa, jubón viajo de 
indiana, pañuelo por el cuello de i n 
diana, viejo, otro i d . por la cabeza, 
un pañuelo negro con listas blancas, 
medias azules viejas, y zapatos, uno 
de ellos pisado para afuera. 

JUZGADOS 

Por los Ayuntamientos que i con
t inuación se expresan se anuncia ha
llarse terminada la rectificación del 
amillaramiento que ha de servir de 
base pera el repartimiento de la con
tr ibución terri torial del año económi
co de 1880 8 1 , y expuesto a l público 
en las Secretarlas de loa mismos por 
término de ocho días, para que los 
que se crean agraviados hagan las 
reclaciodes que vean convenirles. 

Santas Martas 
Caetropodame 
Turcia 
Zotes 

Por los Ayuntamientos que i conti
nuación se expresan, se anuncia ha-
IJarse terminado y expuesto al públ i 
co el repartimiento de la contribueion 
de consumos y sal, para que los con
tribuyentes que se crean agraviados 
en sus cuotas, puedan reclamar en 
•término de ocho dias que se lea sefia-
j ^ p á í » verificarlo, 

Vi l l ámiz í r . 

De órdon del Sr. D. José Bivas Gon
zález, Juez de primera instancia de 
la v i l la de Muriaa de Paredes y su 
partido. 

Se sacan á pública subasta el dia 
treinta del corriente y hora de l a l 
once de su mañana , los bienes y efec
tos de todas clases de la pertenencia 
de los procesados Rafael Alvarez Ra
mos y tus dos hijos Ramona y A t i l a " 
no Alvarez Trigueros, domiciliados 
en esta capital, para con sa importe 
pagar las costas en'que fueron conde
nados en causa criminal sobre hur to 
.de un pellejo de aceite, cuyos á con
tinuación se expresan. 

MUEBLES. Ra. Cént. 

23 Otra al sitio de las moras, 
en cuatrocieutos reales.. 400 • 

24 U n prado, al sitio de las 
Triencas, en doscientos 
reales 200 » 

25 y otro a l sitio de Faena
ron, en ciento sesenta rs. 180 » 

Debiendo tener lugar su remate en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado 
el dia y hora señalados, pudiendo ha
cerse toda clase de posturas que cu
bran las dos terceras partea de la ta
sación. 

Dado en Murias de Paredes i dos de 
Junio de m i l ochocientos ochenta.— 
José Rivas González.—El Escribano, 
Elias García Lorenzana. 

1 Una masera cerrada con 
cajones, tasada en seten -

; ta reales. . . . . . 7 0 - • 
2 U n escaño viejo, en vein

ticinco reales 25 » 
3 Una soga de cerda vieja, 

en tres reales.. . . . . 3 » 
4 Doscampanillasviajas, en 

un real. . . . . '• 1 » 
5 Una zaranda rota, en dos 

reales. . . . . . . 2 • 
8 Un arca grande de chopo, 

en cien reales. . ' . . 100 » 
7 Un cesto de mimbres, en 

cincuenta céntimos. . - » 50 
8 U n pote de hierro roto, en 

un real 1 » 
9 Una caldera de cobre, en 

ocho reales 8 » 
10 U n sartén de hierro, en 

veinticinco céntimos. - » 25 
11 Una i d . de azófar amari

l lo , en veinticinco cén
timos « 2 5 

12 Una raspadera de hierro, 
en cincuenta cén t imos . . « 5 0 

13 U n retal de l ino, en dos 
reales. . . . . . . 2 • 

14 Una almohada rota, en 
cincuenta c é n t i m o s . . . ' 5 0 

15 Una docena (¡e pistos, en 
seis reales 8 » 

16 Dos fuentes de barro, en 
cincuenta cén t imos . ; ; . • 50 

17 Dos pares de tigeras, en 
veinticinco céntimos. . » 25 

18 Una botella, en un real.. 1 » 

RAICES. 

19 Una casa situada en el 
pueblo de M u ñ a s de Pa
redes, compuesta de co
cina, entrecocina, dos al
cobas, pajar y fragua, 
con au corral correspon
diente, taaada en dos 
m i l reales. . . . . 2000 » 

10 Una era contigua i dicha 
• casa, en eien reales.. . 100 » 

21 U n huerto plantío, a l si
tio de tayusta, tasado en 
trescientos reales. •-•,.... 300 ...» 

22 Una tierra, al sitio de la 
veg», en doscientosreales 200 » 

Don José Rodríguez de Hiranda, Es
cribano del Juzgado de primera 
instancia de Astorga y su partido. 

Doy fé: que en la demanda dé po
breza de que se hará méri to, se dictó 
la sentencia siguiente: 

Sentencia.. : 

En la ciudad de Astorga í tres de 
Junio de m i l ochocieatós ochenta, e l 
Sr. D. Luis Veira Fernández , Juez 
de primera instancia de la misaa y su 
partido, habiendo visto estos autos y, 

Primero. Resultando: que por el 
Procurador D. Manuel Míguelez San
tos representando por turno á Isidora 
Fernandez Martínez, viuda, vecina de 
Brañuelas, por si y en representación 
de sus hijos José, María del C á r m e n , 
Manuel y Antonio Fernandez y Fer
nandez, se presentó demanda en sol i 
citud de quese la declarase pobre para 
l i t igar con D. Isidro Blanco Ora l la , 
vecino de Pradorrey, sobre rescisión 
de un contrato de compra-veuta, de 
la que se comunicó traslado & este y 
al Sr. Promotor fiscal por término de 
seis dius, que esta funcionario lo eva
cuó en el sentido da que podía rec i 
bírsele la información que ofrecía, de 
la que se le diese vista para después 
emitir su d ic t ímen , no habiéndolo 
hecho aquel, apesar de haber sido ci -
tado en forma, por lo que que se le 
acusó y hubo por acusada la rebeldía, 
mandando que eu lo sucesivo se e n 
tendiesen las actuaciones con los Es -
trados del Juzgado. 

Segundo Resultando: que reci
bidos los autos é prueba por t é rmino 
de quince dias, la parte de la Isidora 
propuso la que creyó conveniente, y 
durante él, se examinaron trea testi
gos fidedignos, que unán imes y con
formes declararon que dicha laidora y . 
sua hijea no poseen bienes n i rentas 
de ninguno clase, y que su subsisten
cia la deben á un jornal eventual que 
ganan cuando se les proporciona, pre
sentando además una certificación es
pedida por el Secretario del A y u n t a 
miento de Villagaton con el V . ' B . " 
del Alcalde, en la que aparece no fi
guran como contribuyentes por n i n 
g ú n concepto. 

Primero. Considerando: que se 

halla plenamente justificada la pobre
za de Isidora Fernandez Mar t ínez y 
sus hijos, y que por consiguiente t i e 
nen derecho & los beneficios que á los 
de su clase otorga el articulo ciento 
ochenta j uno de la ley de Enjuicia
miento c i v i l . 

Visto el citado articulo, el ciento 
ochenta y dos de la expresada ley y 
el seiscientos sesenta y nueve de 1& 
Orgánica del Poder j u d i c i a l , de.coa-
formidad con el Sr. Promotor fiscal: 

Vallo: que debo declarar y declaro 
pobre en sentido legal á Isidora Fer 
nandez Martinez y á sus hijos J o s é , 
María del Cármen, Manuel y Antonio 
Fernandez y Fernandez, vecinos de 
Brañuelas, para l i t igar coa' D? Isidro 
Blanco Ovalle, de Pradorrey, y coa 
derecho & gozar de loa beneficios qua 
la ley concede í los de su clase, sin 
perjuicio de lo dispuesto en los ar t ícu
los ciento noventa y ocho y siguieu -
tes de la Ley de Enjuiciamiento c i v i l , 
y publlquese en el. Boisri.i OFICÍAL da 
la provincia en rebeldía del D. Isidro 
para que le sea notoria. 

Asi por esta sentencia defini t iva
mente juzgando, lo pronuncio, man
do y firmo.—Luis Veira . 

Publicación.—Dada y pronunciada 
fué la sentencia anterior por el seüor 
D. Luis Veira Fernandez, Juez de 
primera instancia del partido, estan
do celebrando A u liencia pública en 
el dia de hoy, por ante mi Sscribano 
de que doy fé. Astorga tres de Junio 
de m i l ochocientos ochenta.—.Yuta 
m i , José Rodríguez de Miranda. 

Y para que pueda tener efecto l a 
inserción acordada en el BoLeriN o n -
GIU de la provincia, expido el p r e 
sente en Astorga á cuatro de Jimio de 
m i l ochodeutos ochenta.—José R o 
dríguez da Mi randa . 

A.mVCIOS OFICIALES 
DISTRITO UNIVERSITARIO DE OVIEDO 

Prov inc ia de £ e o n . 
De conformidad á lo dispuesto en 

la Real órden de 4 de Mayo de 1875 
que modifica la regla 20 de la de 10 
de Agosto de 1853, se anuncian va
cantes las escuelas siguientes que 
han de proveerse por concurso entre 
los maestros que sirvan en propiedad 
otras de igual clase y de la misma & 
superior dotación. 

Mseiielas elemenlaks de n i ñ o s . 

La de Candín, en el partido de V i -
llafranca, dotada con 625 pesetas. 

Escuelas elementales de n i ñ a s . 

La de Lucillo, en el partido de A s -
torga, dotada con 416,50. pesetas. 

La de Villabliuo, ea el partido da 
Murías, dotada con 416,50 pesetas. 

Esowlat inconpUtas de n i ñ o s . 
P a r t i d * é * A s u r c a . 

Las dé la Cuesta, Cuetrillos de Ce
peda, Villaobispo y la Carrera, dota
das con 62,50 pesetas." 

1 



Part ida 4a L a Baftexa. 

Las de Castrotierra y S. Félix de 
l a Yalder ía . dotadas con 90 péselos. 

Partido de L e o s . 

L a de Garrafe, Villadesoto, V i l l a -
nueva del A i t o l j Santibaflez de 
Rueda, dotadas con 90 pesetas. 

L a de Fresno del Camino, dotada 
«on 62,50 pesetas. 

Partido de U a r l a a de Paredes. 

La de Santa María de Oidés, dota
da con 1S5 pesetas. 

Las de Potsjos, Murias de Ponfos, 
Sant ibañex dé la Lomba, dotadas con 
62,50 pesetas. 

Partido de Poaferrada. 
L a da Cubillos, dotada con 250 

L a de Folgoso del Monte y Santa 
Eu la l i a , dotadas con 90 pesetas. 

Las de Acebo y Palacios de Com-
pludo, dotadas con 62,50 pesetas. 

Partido de Rlaflo. 

Las de laVel i l Ia y Rensdo, dotadas 
«on 62,50 pesetas. 

Partido de Sahagna. 

Las de Villapeceñil y Villacintor, 
dotadas con CO pesetas. 

Partido de Valencia de D . Joan. 

La de Cubillos de los Oteros, dota
da con 125 pesetas. 

Partido de L a Vec i l la . 

Las de Vegacervera y Robles de la 
Valcueva, dotadas con 90 pesetas, 

L a i de Mata de Curuefio, Ventosi-
11a, Fontun, Pobladuray Tonin, do
tadas con 62,50 pesetas. 

Part ida de Vll lalranca del Blerxo. 

La de Paradaseca, con 200 pesetas. 
. L a del distrito de Faba, dotada icón 
con 90 pesetas. 

Los maestros disfrutarán, además 
de su sueldo lijo, habitación capaz 
para si y su femilia y las retribucio
nes de los niños que puedan pagarlas 

Los aspirantes d i r ig i rán sus solici
tudes acompasadas de la relación de 
méritos y servicios y certificación de 
buena conducta moral á la Junta pro
vincia l de Instrucción pública de 
León, en el término de un mes, con
tado desde la publicación de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la misma 
provincia. 

Oviedo 31 de Mayo de 1880.—El 
Rector, León Salmean. 

Batallón, Depósito de Vil la franca del Miereo. núm. 79. 

Bata l lón Depósito dé la F u e l l a de S a n a l r i a . (1) 

Soldado 

Nombres. 

Domingo Ferdz. González. 
Antol in González Febenes 
Miguel del Rio Ordofiez. , 
Manuel Méndez Ferrero. . 
Francisco F . Villadaugos 
Antonio Prieto García. , 
Timoteo Cueto Garcia. . 
Gregorio SeguradoUgidos 

Cuerpos 
de donde proceden. 

Reg." In f . ' de Murcia 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

2." i d . de Montaña. 
Rcg ,0Cab . 'Alcán ta ra 

Idem de Tetuan. 

Puntos donde lijan 
su residencia. 

Soldado 
B a t a l l ó n Depós i to de Fnentesauco. 

A r t . " 2.° 
Soldado 

Soldado 

Cabo 2.° 
Soldado 

Soldado 

José Ugidos Fernandez'. 
Víctor Alonso Bayar. . 
Leandro Casado Callejo. 
Estéban Román Bresmes, 
Juan Nicolás Gallego.. 
Leandro López Cuevas. 
Ceferino ViJIacostaIglesia 

Infantería Murcia 
Idem. 

Idem de Borbon. 
5." Reg." A r t . ' Apió 
Cab/ de Numancin 
Idem de Tetuan, 17. 
Idem de Nutnancia. 

B a t a l l ó n Depós i to de Carr ion de los Condes. 

Riodelga. 
Alija los Melones. 
Soto de la Vega. 
Laguna Dalga. 
Acebes. 
S. Esteban Nogs. 
Bercianos Páramo 
Pob.* Ct.0Calbon. 

Villaquejida. 
Sahagun. 
Valderas 
Toral Guzmanes. 
Salielices 
Sahagun. 
Vil lamol . 

Agustino Monge Carrera 
Pedro Alvarez Diez. . . 
VictorianoRedondo Cuesta 
Fernando Pascual Oviedo. 
Marcos Basando Muñiz . . 
Cándido Herrero Pérez. . 
Félix Vilíarroel Prado. . 
Salustiano Ferdz González 

Reg . ' In f . ' de Murcia 
Idem. 

2." idem de Marina 
Reg.0Cab.*Talavera 

2.° idem de Marina. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Bata l lón Depós i to de L a Baiteza. núm. 80. 

Besande. 
La Puerta. 
Riaño. 
Cerezal. 
Éscaro 
Villafrea. 
Tegerina. 
Vegamian. 

Hermenegildo G. Ferdz. 
DeograciasVelillaSanchei 
Rafael Ribas López. . . 
Servando Urdíales Vega.. 
Victoriano Ferdz. Rabanal 
Baltasar Garcia Gutiérrez 
José Morán Dia i . . . . 
Baltasar Morán Garcia. . 
Manuel Ferdz. Garcia. . 
Benito González Caflon. . 
Blas Gutiérrez SuareZ. . 
Ramón Díaz González. -
Antonio Garcia Velaico. . 
Benigno Garcia Alonso. . 
Manuel Garcia Riera. . . 
Agáp i to Ferdz. González. 
SeverianoSuarezMartinez 
Alfredo Lorenzo y Lorenzo 

2. ' 'Reg.,Art .*Mont.* 
Idem 
Idem. 
Idem. 

2., 'Reg.,Inf.* Marina 
Idem. 

Lanceros de Borbon 
Idem de Nu man ció. 
2 . ' Reg.* de Marina 
Reg." Inf." de Murcia 

Idem 
Idem 

PrimerReg.'Montado 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Cármenes. 
Carbajosa. 
León. 
Garfin. 
Arintero. 
Buiza. 
Pobladura. 
Montealegre. 
Cerulleda. 
Cármenes . 
Fresno y Hermita 
Cármenes . 
Nembre. 
Estrago. 
Loribieza. 
Pelagan. 
Armada. 
Lena. 

V i s » •! *im. t u . 

Soldado Franeisco Fasela Guerrero 
Domingo Valledar Pelaez. 
Vicente Casar Riesco.. . 
Antonio Blas de la Cuesta. 
Eduardo Vázquez Veífa. . 
Baltasar Morán Garcia. . 
Aquil ino Alvarez Díaz. . 
Juan Fernandez Delgado 
Policarpo Alonso Bernegro 
Mariano Otero Cañedo. . 
Ju l i án Diéz Garcia. . . 
Matías González Garcia. '. 

Reg." Montado I n g . ' 
Idem Inf . ' de Murcia. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 

Lanceros Numancia. 
2 . ' Reg.'Inf.* Marina 
Primer idem idem. 
Segundo idem idem.' 
Lanceros Numancia. 

Idem. 
Idem de Villarrobledo 

Villafranca. 
La B a ñ a . 
Brimeda. 
Valdespino. 
Puente D. Florez. 
Montealegre. 
Carballos arriba. 
Palazuelo Orbigo 
O rallo . 
Campelo. 
Carracedelo. 
S. Justo la Vega 

JUZGADO MUNICIPAL DE LEON. 

N i c u t i i s i o i reg i s trados en este Juzgado d u r a n t e l a 3.* decena de 
Mayo de 1880. 

Dus. 

ai 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 

Toiu., 

Nacidos vivos. 

Legitimo t . 

14 

NolegiUmii 

18 

Nacidos sia vida y muertos 
antes de ser inscritos. 

LegUtmot. Noligltim». 

i i 

T O U 1 
de 

anbas 
d a m . 

2 
5 

3 
I 

"ID" 

DMUHOIOHBS reg i s t radas en este Juzgado durante la 3." decena de 
Mayo de 1880, clasificadas p o r sexo y estado c i v i l de los fal lecidos. 

Dus> 

21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
SO 
31 

TOTAl. 

F A L L E C I D O S . 

SeHeros. casados, viudos. Tom. 

12 

Solteras, oasadss. viadas. Tovn 

2 

101 ki 
BBNUU. 

1 
2 
1 

1 
4 
2 
I 

4 
2 

"IT 

L e ó n l . " de Junio de 1880. 
E l Secretario, Enrique Zotes. 

- E l Juez m u n i c i p a l , Juan Hidalgo.— 

ANUNCIOS 
L a persona que quiera interesarse en la 

compra de un garañón de dos años, alzada 
siete cuartas menos dos dedos, pelo negro) 
bozo blanco, bien formado, véase con los 
herederos de Marcelina Llamazares, en el 
pueblo de Villarroañe, Ayuntamiento de 
Villaturiel. 

Para amanecer el dia 2 del actual se 
.cstravió del pueblo de Quintana de Rane
ros, un pollino capón, castaño, alzada cin
co cuartas poco más ó menos, cola lárgá'y 
de 6 á 7 años. La persona que sopa su pa
radero dará-razón á Manuel Fidalgo, ve
cino del misno, quien pagará los gastos y 

.gratifleará. 

GUÍA DE CONSUMOS 

Obra completisima en legislación, 
notas y [ormuhirm 

por 
D . E U S E B I O F S E I X A 

Novena edición 

Se vende á 10 rs. en la imprenta y 
librería de este BOLETÍN. 

En la imprenta de este BOLE
TÍN hay papel impreso para re
partos de territorial; consumos y 
sal y Matrículas de Subsidio, con 
los recibos de talón de estos im-
puestos. 

Imprente da Garzo é hijos. 


